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Testigo. 1 El dicho diego sanchez escri-
------------- 1ano publico e del qonsejo e ve
zino desta çibdad de leon juro en forma de derecho por Dios e 
por santa maria e por la señal de la cruz en que puso su mano 
derecha corporalmente de decir verdad de lo que le fuere pre
guntado en razon de la pesquisa secreta e syendo preguntado 
por el tenor del dic ho ynterrogatorio dixo lo syguiente: 

I. a la primera pregunta del dicho ynterrogatorio dixo que 
conosçe a los contenidos en la dicha pregunta al dicho llcen
ciado Castañeda de siete años y medio a esta parte poco mas o 
menos e al dicho hernando de alcantara botello demas de veyn
te años a esta parte e a los dichos ysidro de robles e luys dc 
guevara de syete años a esta parte /f.• 52/ poco menos e a los 
alraldes hordinarios que han sydo en esta çibdad de los dichos 
syete años a esta parte poco menos e a los escriuanos que han 
sydo en esta çibdad del dicho tiempo a esta parte e que asy se 
conosçe desde que se conosçe 

-preguntada por las generales preguntas dixo ques de he
dad de treynta e çinco años poco mas o menos e que es con
padre del dicho liçençiado castañeda e del dicho luys de gue
vara e del dicho alcantara botello e que en lo dcmas no !e em
peçe ni toca ninguna de las preguntas generales -----

Il. a la segunda pregunta dixo que lo que desta pregunta 
sabe es que ha visto desde que esta en esta tierra que! dicho li
cenciado Castañeda a oydo de muchos pleitos entre partes e 
que a lo queste testigo !e pareçia en muchos pleytos de los 
con quien tenia odio y enemistad que antes les tratava aspera
mente que no como debian ser tratados e que por sus amigos 
ansy en pleito como fuera dellos que los ayudava e favoreçia 
e que con este testigo tuvo pasyones y enojos e que fue mal
tratado del ansy en pleitos que ante el truxo como fuera dellos 
hasta que despues fueron amigos hasta el tiempo que se fue e 
que vido que a juan gomes de la cueva le dio de palos con la 
vara de justicia e queste testigo tiene dicho su dicho a lo que 
se acuerda sobrello y que pareçiendo averlo dicho queste y el 
sea todo vno e que no lc perjudique preguntado porquc !e dio 
los dichos palos dixo que !e pareçia a este testigo que porque 



yva tras del diziendo no me hize y es· /f.• 52 v.•¡ justicia ha
blando sobre çierto pleito que antel queria poner e que como 
dicho tiene se refiere a su dicho e que a otras personas de cu
yos nonbres no se acuerda vido quel dicho licenciado Castañeda 
trato mal de palabra e questo es lo que sabe e se le acuerda des
ta pregunta e que en lo que toca a los dichos sus tenientes que 
oyo decir en esta çibdad que luys de guevara su teniente de la 
çibdad de granada hera rezio con los vezinos delia e los tratava 
mal pero que no se acuerda este testigo quien son las personas 
que tratava mal y desotros sus tenientes este testigo no se acuer
da aver fecho malos tratamientos y esto sabe desta pregunta. 

III. a la tercera pregunta dixo que en esta provinçia desde 
que esta en ella no se acuerda aver visto diferençia entre la 
jurediçion real y eclesyastica ----

1111•. a la quarta pregunta dixo que este testigo no se acuer
da aver dexado de cumplir e obedeçer el dicho licenciado Casta
ñeda e sus tenientes las cartas e provisiones de su magestad 
eçebto en la provision de su magestad queste testigo presento 
ep el cabildo desta çibdad para que le recibiesen por escriuano 
publico e del qonsejo de que su magestad le hizo merçed que 
a lo queste testigo se acuerda cree que suplico delia el dicho 
liçençiado Castañeda pero que despues fue recibido por el di
cho licenciado Castañeda pero que se refiere al reçebimiento 
del dicho su oficio porque no tiene memoria dello y questo sabe 
desta pregunta 

V. a la quinta pregunta dixo queste testigo vido a alvaro 
de peñalver vezino que fue desta çibdad vsar en· ella y en su 
ff.• 53/ tierra vsar de alcalde de la justicia e conosçer de cabsas 
çeviles e creminales e que sy el dicho liçençiado tuvo poder 
para le proveer o no queste testigo no lo sabe e que tenia el 
dicho licenciado demas de tener a este su lugar teniente que 
hera hernando de alcantara botello e ansymismo proveyo el di
cho liçençiado Castañeda por executores de la justícia que trayan 
vara en esta çibdad a hernando machicao e a pedro garcia e no 
se acuerda bien sy asymismo proveyo a luys ximenes e que el 
dicho pedro garcia e machicao trayan vara de justícia teniendo 
alguazil en esta çibdad el alguazil mayor por su magestad o 
quien tenia su poder el qual estava recibido en cabildo e traya 



vara de justicia. preguntada sy el dicho licenciado o los dichos 
sus tenientes permitian traer vara de justicia a vn luys xime

nes vezino desta çibdad que la traya por el obispo hasta que 
supieron que venia el señor rodrigo de contreras por governador 
dixo queste testigo le via traer vara al dicho luys ximenes que 

dezian que hera por el señor obispo y a lo queste testigo se 
quiere acordar le pareçe que puede aver tres meses que dexa 
de traella e questo es lo que sabe desta pregunta -----

VI. a la sesta pregunta dixo queste testigo nunca ha visto 
al dicho governador Castañeda ni a sus· tenientes e justicias 

que tuviesen aranzel en los juzgados por donde se llevasen los 
derechos y queste testigo cree que avran llevado derechos de

masyados de lo que agora esta mandado que se lleve los es
criuanos a algunas personas /f.• 53 v.•/ e a otras personas no 
aver llevado ningunos e questo sabe desta pregunta, e que al 
dicho Jiçençiado Castañeda ni a sus thenientes nunca les vido 

llevar derechos ningunos antes Juego como el dicho Jiçençiado 

Castañeda vino aqui por alcalde mayor que mando pregonar que 

cada vno pidiese su justicia porque supiesen que el no les que
ria llevar derechos ningunos por que cada vno pidiese su justi
cia e que se refiere al pregon que sobre esto mando dar y esto 

sabe desta pregunta -----

VII. a la setima pregunta dixo que lo que delia sabe es que! 
dicho liçençiado Castañeda llevava por su provisyon de alcalde 
mayor trezientas mill maravedisea y que a lo queste testigo se 
acuerda en la misma provisyon de alcalde mayor !e manda su 
magestad que tenga cargo de la contaduria e que se refiere a 
la dicha provisyon de su magestad e que despues aca ha oydo 
este testigo decir que! dicho Jicenciado Castañeda se ha librado 
las dichas trezientas mill maravedises e mas otras dozientas mill 
maravedises de contador e que se refiere a los libramientos que! 
dicho liçençiado Castañeda se ha librado e que a este testigo le 
pareçe que! dicho Jiçençiado Castañeda no podia llevar mas de 
las dichas trezitntas mil maravedises Jas çiento de alcalde mayor 
e las dozientas por qontador por que la prouisyon /f.• 54/ de su 
magestad en que le manda dar las dichas trezientas mill mara
vedises manda como dicho tiene que sea alcalde mayor e con-



tador e questo es lo que sabe desta pregunta e !e pareçe a este 
testigo e que ansymismo este testigo oyo dezir estando en los 
xagueyes del puerto de la posesyon desta çibdad como juan 
femandes maestre del galeon de piçarro le avia dado vna coro
na de oro de parte del governador piçarro o almagro e a lo 
queste testigo se acuerda cree que lo oyo decir al dicho fran
cisco hernandes o a francisco de villacastin e a otras personas 
que no se acuerda e queste testigo no tiene memoria porque 
dezia que se le avian llevado e ansymismo oyo decir este tes
tigo cree que al thesorero pedro de los rios o al alcalde diego 
nuñez de mercado como avia recibido el dicho liçençiado Cas
tañeda el adelantado don pedro de alvarado o que del lo avia 
resçibido y queste testigo veya que diego de tapia vezino desta 
çibdad andava negoçiando los negoçios del dicho liçençiado Cas
tañeda e conprando e baratando por el y que ansymismo sabe 
que! dicho liçençiado cometio a alvaro de peñalver alcalde de 
la justícia que conocçiese sobre vn pleito de juan hernandes 
maestre del galeon sobre que primeramente estava sentençiado 
por el dicho liçençiado e que! dicho alvaro de peñalver sabe 
este testigo que resçibio del dicho juan hernandes antes que lo 
sentençiase por virtud de la dicha comisyon vn copon de plata 
e oro /f.• 54 v.•/ labrado e queste testigo fue yntervenidor por 
el dicho juan hernandes que! dicho peñalver lo reçibiese e que 
podia valer el dicho copon basta çinquenta pesos .de oro e que 
quando el dicho al varo· de peñalver sentençio a. ·hernando ma
chicao sobre la muert~ de vn onbre que mato a !o ·quest e testigo 
se acuerda !e pareçe que oyo, dezir al dicho machicao que Iq 
avia pagado bien Ja sentençia dando a entender que Je avia lle, 
vado algund cohecho e questo sabe c;lesta .pregunta -----

VIU•, a Ja otava pregunta dixo que Jo que desta preg¡¡.nta 
sabe es que en el tiempo que! dicho licenciado Castañeda go
verno ovo algunos trespasos de yndios de algunas persqnas a 
otras por ynterese que de vna parte a Qtra pasava so color que 
por los tales ynt.ereses les davan las haziendas que tenian en 
los tales caçiques lo qual cree est e. testigo que sabia el diçho 
liçençiado Castañeda espeçialmente en los yndios que trespaso 
ysidro de Robles a graviel pie de hierro porque publicamente 
se dezia que! dicho graviel pie de hierro avia dado al diçho 



ysidro de robles vna yegua por los dichos yndios e questo sabe 
desta pregunta -----

IX. a la novena pregunta dixo que lo que desta pregunta 
sabe es que! dicho licenciado castañeda vendio a diego de ayala 
vezino desta çibdad vna yndia libre que se dize elvira que fue 
del señor governador pedrarias dauila /f.•, 55/ y que, SE\ dezia 
que hera de vn repartimiento d.e juan batista ginoves e que vn 
francisco de herrera criado que fue del dicho señor governador 
pedrarias se la avia dado al dicho liçençiado Castañeda y que! 
dicho licenciado Castañeda mofaua del dicho diego de ayala de 
como !e avia vendido la dicha yndia y el dicho diego de ayala 
se la avia conprado e dado por ella çinquenta pesos de oro syen
do como hera la dicha yndia suzia lo qual este testigo sabe 
porque los dichos licenciado e diego de ayala lo dezian y hera 
muy publico e notorio la qual dicha yndia el dicho diego de 
ayala llevo consygo al peru e sabe este testigo y es muy publico 
que! dicho licenciado conpro çiertas bestias de vn diego de ar
nalte e ovo ,con elias vn repartimiento de yndios que hera del. 
dicho arnarte que se dize telica e a lo queste testigo se acuerda 
asymismo el dicho liçençiado consyntio a juan tellez que oviese 
çiertos yndios de juan guillen vezino que fue desta çibdad e que 
fue publico e notorio que le dio ynterese por ellos el dicho juan 
guillen e en lo demas contenido en la pregunta dixo queste tes
tigo nunca vido quel dicho licenciado Castañeda diese Iiçençia 
por escripto a ninguna persona para SliCar pieças libres de la 
tierra mas .de que cree este testigo quel dicho licenciado Cas
tañeda. sabia que se sacavan fuera de la tierra por las personas 
que yvan y lo disymulava por queste testigo nunca vio sobrello 
castigo y quel padre rodrigo peres clerigo sabe este testigo que 
saco de su repartimlento muchas pieças de /f.• 55 v.'/ yndios 
libres de su repartimiento y las llevo al peru e queste testigo 
tiene por çierto quel dicho licenciado lo sabia e que ansymismo 
este testigo tiene por çierto que vasco de guevara e diego de 
tapia llevaron al peru pieças libres de sus repartimientos lo qual 
sabia y no ynorava el dicho liçençiado Castañeda pues que hera 
publico que se sacaban mucha gente de yndios libres de la tierra 
publicamente e que asymismo sabe este testigo e vido que! di
ebo licenciado castañeda vendia e vendio pieças desclavos yn-



dios herrados e yndias herradas a muy eçesivos preçios fiadas 
para el peru y las propias personas que las conpravan del de
zian quel dicho liçenciado les vendia las dichas pieças tan ca
ras porque les dava liçençia para yr al peru y queste testigo 
no se acuerda de los nombres particularmente de las tales per
:sonas a quien vendio las dichas pieças eçebto de vn francisco 
pynto que le vendio vna esclava yndia para el peru fiada cree 
•este testigo que fue en dozientos pesos antes mas que menos 
.e que cree este testigo que la dicha yndia podia valer çient pe
sos poco mas o menos e que fue a la sazon que vendia 111 dicho 
liçençiado las dichas pieças de csclavos por eçesyvos preçios y 
les dava Iicencia para yr al peru y que ansimismo sabe este 
testigo quel dicho liçençiado vendio a rodrigo de villagomes e 

a baltasar gomes e a juan de villanueva cree este testigo que 
fueron çinco yeguas en quatro mill pesos de oro fiadas /f.• 56/ 
para el peru con que les diese Jugar para las ll11var conque los 

suso dichos pagasen su flete dellas e que se remite a la escrip
tura que sobrello paso ante este testigo e que las dichas yeguas 
podian valer en esta çibdad de contado en aquella sazon a do
'Zientos pesos de oro cada vna antes rnenos que mas e asymismo 
sabe este testigo quel dicho liçençiado vendio a vn alonso ro
drigues de çea vn cavallo blanco que se dezia el palomo qut• 
hera manco no se acuerda este testigo sy fue en trezientos o 
en quatroçientos pesos de oro y que se lo avia de dar el dicho 
liceneiado embarcado para el peru con que pagase su flete el 
dicho alonso rodrigues <>I qual dicho cavallo al pareçer deste 
testigo podia valer a la sazon basta çinquenta o sesenta pesos 
e que se lo ·no para pagar en el peru, e que asymismo es muy 
publico e notorio que! dicho Iiçençiado dio a vn francisco mu
ñoz vna yegua que quedo de dalle embarcada pagando el flete 
el dicho francisco muñoz por vn cavallo que a lo queste testigo 
se acuerda hera ruçio e qucste testigo oyo quexarse a pedro 
casas conpañero del dicho francisco muñoz e quel dicho cauallo 
podia valer dozientos e çinquenta pesos antes mas que menos a 
la sazon e que Ja dicha yegua podia valer a Ja sazon basta çier.to 
e çinquenta pesos de oro e que asymismo se dixo publicamente 
en esta çiudad que! dicho licenciado castañeda tomo a vn anton 
montero vn cauallo alazan que avia conprado de francisco Jopez 



por çiento e çinquenta /f.• 56 v.•/ pesos e que se lo tomo el 
dicho liçençiado por el tanto como !e avia costada diziendo que 
no lo avia podido el conprar e que despues !e avia dado por el 
el dicho licenciado vna yegua que !e avia quedada de dar Jugar 
en que la embarca~ de lo qual este testigo vio quexarse al 
dicho anton montero del agravio que! dicho licenciado le avia 
hecho en !e tomar el dicho caballo e queste testigo vido despues 
el dicho cauallo en poder d<: vasco de guevara que dezian que 
heran sobrino e allegado del dicho liçençiado castañeda e que! 
dicho cavallo hera bueno e quando el dicho licenciado se lo em· 
barco e tomo al dicho anton montero podria valer al pareçer 
deste testigo trezientos pesos de oro poco mas o menos e que la 
yegua que le avia dado el dicho licenciado al dicho montero oyo 
decir al dicho montero o a diego calderon no se acuerda este tes
tigo a qual dellos que la avia vendido en çiento e çinquenta pe
sos e queste testigo no tiene memoria sy el dicho licenciado 
le dio la dicha yegua o no e questa sabe desta pregunta. 

X. a la deçima pregunta dixo que lo que desta pregunta 
sabe es questando las minas de su provinçia pobladas vino muy 
gran nueva del peru de mucha riqueza de cuya cabsa la gente 
que en las dichas minas estavan se venian huyendo para se yr 
al peru e que! dicho licenciado Castañeda embio vn mandamien
to para detener la dicha gente con çave pena e queste testig<> 
vido que se vino la dicha gente que alia estavan e que algunos 
dellos el dicho licenciado los prendio. e que las dichas minas 
/f.• 57 I quedaran despobladas e al presente lo estan e no por 
culpa del dicho licenciado queste testigo supiese e qncsto sabe 
desta pregunta -----

XI. a la vndeçima pregunta dixo de lo que desta pregunta 
sabe es ques publico e notorio en esta prouinçia que! dicho li
cenciado Castañeda no dexava cargar a los maestres e señores 
de navios en los tales navios la carga de cauallos que ellos querian 
porques publico e notorio que a andres muñoz vezino que fue 
desta dicha çibdad le tomo en su navio nombrada santiago çier
tos Jugares para cav8 llos que dio al thesorero pedro de los rios 
e al alcalde diego nuñez de mercado e a pedro de . la mina 
ma~stre del navio nor:brado la vitoria !e tomo asymismo de su 
navio çiertos Jugares para dar a personas amigos suyos los qua-



les Je tomo so color de vna carta que christ<Jbal de burgos sefior 
del dicho nauio Je escrivio al dicho licenciado Castafieda e que 
no supo e>'te te'ltigo quel dicho liçençiado hubiese de Jo suso 
dicho ningund ynterese por el dar de los dichos Jugares e ques
te testigo tenia poder de christobal de burgos sefior del dicho 
nauio para Je poder fletar e cargar e quel dicho licenciado no 
se Jo consyntio cargar ni fletar conforme a Ja memoria quel 
dicho christoval de burgos Je avia déxado a este testigo syno 
que) dicho pedro d<: la mina maestre Jo fletase e cargase Jo qual 
este testigo cree que fue pur ynterese de los Jugares que) dicho 
pedro de la mina le dio en el dicho navio e que asymismo fue 
publico 'e notorio quel dicho licenciado cargo aquel navio nom
brado san francisco que hera de pedro gonsales e hernando de 
alcantara e pedro martin sanbrano treynta e çinco o treynta e 
seys caballos poco mas o menos en que entraron los suyos e de 
christoval /f.• 57 v.•f daça que tenian en conpafiia e mas otros 
cauallos d<: christoval sanchez herrero qtie hizo conpafiia el di
rho licenciado con el dicho christoval sanchez e a Ja sazon que 
se conçertaron en la dicha c'onpafiia oyo decir este testigo al 
dicho licenciado a lo queste testigo se acuerda quel dicho chrie
toval sanchez le avia dado vn caballo ruçio tordillo muy bueno 
que valia a la sazon · quatroçientos pesos antes mas que menos 
e que hera publico que davan al dicho licenciado los dichos qua
troçientos pesos por el e que ,;e lo avia dado el dicho christoval 
sanchez por ra-zon qlie le metiese en la dicha conpafiia que te
nian el dicho licenciado y el dicho christobal daça y queste 
testigo vio y. conosçio el dicho caballo en poder del dicho chris
toval sanches e lo tenia por suyo e despues Jo vio en poder del 
dicho liçençiado <: lo tener por suyo en el realejo e puerto de 
la posesyon e questo sabe desta pregunta 

XII. a las doze preguntas dixo que lo que desta pregunta 
;¡¡¡be es que fue publico e notorio quel dicho adelantado don pe
':lro d<: alvarado· vino vna noche al puerto de la posesyon con 
¡¡ente e que cree que con vn navio o dos e se llevo al puerto de 
for.seca el navio nombrado la vitoria que hera del bachiller pe
dro bravo e christoval de burgos <: antonio picado e otro que 
se dize la Concepcion que hera del capitan hernan ponçe de 
Jeon e que hasta entonçes este testigo no vio que se huviese 



hecho requerimiento al dicho licenciado Castañeda ni protesta
çion para yr a defender los dichos navios antes quando lo supo 
la llevada dellos pareçío en el que huvo mucha alteraçion de 
enojo e mando prender a luys de moscoso e a vitores de alva
rado questavan a la sazon en esta çibdad que dezian que heran 
sobrinos /f.• 58/ del dicho adelantado e que dende a pocos dias 
el dicho liçençiado castañeda fue al puerto de la posesyon e 
rcalejo con jente porque dezian que! dicho adelantado venia a 
llevar los otros navios· questavan en el dicho puerto para se lo 
rlefender e que! dicho adelantado vino alli con gente e vn navio 
o dos e que! dicho licenciado castañeda le embio a mandar e 
requerir que se saliese del dicho puerto e dexase la tierra en 
paz e que se remite al mandamiento e requerimiento que sobrello 
paso questa ante este testigo e que entre! dicho adelantado y el 
dicho licenciado castañeda yntervinieron el eleto obispo desta 
provinç:a y el capitan hernan ponçe entrellos y se vieron el vno 
con el otro y quedaron amigos y que! dicho licenciado antes 
desto avia tornado çierta ynformaçion sobrello contra el dicho 
adelantado e que despues de confederados los dichos adelantado 
y licenciado a lo que este testigo sabe e vido e que antes que 
lo suso dicbo pasase se !e avian venido al dicbo adelantado çier
tos cbristianos españoles a esta çibdad que los traya de guati
mala segund hera publico a los quales el dicbo licenciado pren
dio e aprisyono e se los embio en cadenas al dicho adelantado e 
que despues el dicbo adelantado vino con su armada al puerto 
de la posesyon e con el mucha gente de españoles e yndios para 
despacbar su armada e que! dicbo licenciado castañeda recogio 
la gente que pudo desta prouinçia e se puso en el caçique de 
mistega ques çerca del dicbo puerto e queste testigo entonçes 
estava malo en esta çibdad e no se ballo alia mas de que oyo des
pues de ydo el dicbo adelantado que se fueron con el dicho ade
lantado a las partes del peru /f.• 58 v.•/ basta treynta o qua
renta bonbres desta provinçia e que llevaron mucbos yndios Ji. 
bres e questo sabe desta pregunta 

XIII. a las treze preguntas dixo queste testigo vido preso 
en la carçel desta çibdad a vn juan de la rea por muerte de 
vn honbre que avia muerto en las minas y que dezian que! se 
avia venido a presentar al qual vido syn guarda ninguna e que 



dende a dos o tres dias supo cste testigo como se avia ydo de 
Ja prisyon e carçel e que fue publico que le avian dado de mano 
e que asy mismo a vn pedro de torres que avia muerto a otro 
que se Jlamava francisco de torres lc sentençio no a pen'a de 
muerte ni a otra pena corporal e Je vido despues este testigo 
suelto por esta çibdad e que a la sentencia que sobrello dio se 
remite que cree que paso ante este testigo y cree ~ste testigo 
que la cabsa por que! dicho licenciado castañeda no condeno a 
pena corporal àl dicho pedro de torres fue porque hera criado 
de los capitanes hernan ponçe e soto porque a la sazon heran 
muy grandes amigos suyos y hazia por ellos por que estava fa
voreçido con ellos por las diferençias que tenia ~I dicho licen
ciado castañeda y el señor governador pedrarias de avila que 
aya gloria e que otros delitos avran subçedido de queste testigo 
no tiene al presente memoria los quales avia disymulado el di
ebo licenciado porque por sus amigos tenia por costumbre de 
disymular algunas cosas qontra justícia e questo sabe desta pre
gunta 

XII I I. /f.• 59/ a las catorze preguntas dixo que lo que des
ta pregunta sabe es que en el tiempo en la pregunta contcnido 
este testigo estava mal con el dicho licenciado Castañeda y el 
dicho licenciado se guardava deste testigo todo lo que podia 
porquc no supiese lo que hazia mal hecho en la tierra e queste 
testigo no vido cosa de lo contenido en la pregunta mas de que 
fue publico e notorio que a juan meco vendio el dicho licen
ciado çiertas bestias a trueco de vnos libramientos en su ma
gestad e al bachiller guzman otros a trueco de Jas casas en que 
bibe e no sabe de que otra cosa e que al dicho liçençiado e a 
juan tellez via este testigo cobrar en fundiçion e fuera dellas 
debdas por escripturas que no se •avian hecho a ellos y que 
hera muy publico e notorio que entre! y el dicho juan tellez que 
a la ·sazon hera thesorero en esta prouinçia que hazian muchas 
baratas entrellos conprando escripturas por menos preçio de Jas 
quantias en ella contenidas Jas quales cobravan por entero lo 
qual hera muy publico e notorio en esta çibdad e questo sabe 
desta pregunta 

XV. a las quinze preguntas dixo que Jo qu~ delia sabe es 
que este testigo oyo decir a personas vezinos desta çibdad de 



cuyos nonbres al presente no se acuerda que quando fue gente 
de socorro a las minas el dicho licenciado Castañeda e diego de 
tapia o juan tellez o entre todos tres avian dado a vn viçente 
de bejar questava en esta çibdad çierta herramienta de barretas 
e açadores gastados y quebrados y que los mesmos liçençiado 
castañeda e juan tellez e diego de tapia que cree /f.' 59 v.'/ 
este testigo que heran entonçes el dicho diego de tapia veedor 
para que ellos en nombre de su majestad se la conprasen para 
hazer herraje e clavos para embiar a las dichas minas de la ha
zienda de su magestad e que llamaron al dicho viçente de vejar 
para conprar la dicha herramienta diziendo que hera del dicho 
biçente de bejar e que! dicho biçente de bejar pidio a vn pre
çio por ella e que! dicho juan tellez avia dicho que no sabia lo 
que pedia que hera poco e se conçertaron con el dicho biçente 
de vejar y le dieron a mas preçio de lo que! avia pedido lo qual 
fue en esta çibdad muy publico e notorio pero queste testigo no 
lo vido e questo sabe desta pregunta e que sabe este testigo que 
vsava el dicho licenciado a la sazon los ofiçios de governador y 
alcalde mayor y contactor y el dicho juan tellez de tesorero. 

XVI. a las diez y seys preguntas dixo que lo que desta pre
gunta sabe es que! dicho liçençiado castañeda en el almoneda 
de los blenes de andres cavallero difunto echo a personas que 
sacasen algunas cosas para el en espeçialmente a vasco de gue
uara y que esto este testigo no lo vido mas de que lo oyo decir 
por muy çierto a personas que se hallaron en el almoneda e asy
mismo en otras almonedas de difunto lo qual se dezia por muy 
çierto y que vido este testigo en poder del dicho licenciado vn 
negro que se dize anton que se vendio del almoneda del gouer
nador pedrarias dauila e que fue publico que lo saco en la di
cha almoneda e que /f.• 60/ en quanto a los hienes de los di
funtos que desde tres años o quatro a esta parte nunca han 
salido de poder de hernando de alcantara botello los dichos hie
nes eçebto el año de treynta e quatro que no · fue tenedor de 
los dichos hienes e que lo hazia el dicho licenciado regidor al 
dicho alcantara vn año y otro fue alcalde y despues theniente 
e regidor e que !e parcçia a este testigo que ·hera a fin que los 
dichos hienes no saliesen de poder del dicho alcantara botello 
e queste testigo ha sydo juntamente con el thenedor çiertos años 



y que! dicho alcantara se tenia el dinero dellos y este testigo 
no los via y queste testigo le dezia al dicho alcantara que me
tiese el dicho oro de los dichos difuntos en el arca de las tres 
llaves lo qual el dicho alcantara no queria hacer y queste tes
tigo no osava sobrello requerir al dicho licenciado por temor 
que no !e maltratase e que en el tiempo que! dicho alcantara 
fue tenedor supo este testigo que! dicho alcantara echo sacador 
para çierto mahiz de vn difunta y lo saco por el luys farfan 
y que este testigo tiene por çierto que avian hecho en los bie
nes de los difuntos otros fravdes pagando debdas que devian 
los dichos difuntos a personas particulares en cosas de la tierra 
y averlos recibido de los bienes de los difuntos en oro e queste 
testigo hizo relaçion de todo ello a su magestad e questo sabe 
desta pregunta 

XVII. a la diez y syete preguntas dixo que rle lo qontenido 
en la pregunta este testigo no tiene memoria particularmente 
de cosa que aya acaeçido de lo contenido en la pregunta ----

XVIII'. /f.• 60 v.'/ a las diez y ocho preguntas dixo que lo 
que desta pregunta sabe es queste testigo se acuerda que diego 
martin de vtrera hizo dexaçion de sus yndios de çindega en el 
licenciado Castañeda e que despues supo este testigo que! di
cho diego martin se fue con el adelantado albara<lo al peru e 
que despues de ydo el dicho licenciado se syrvio e tuvo los di
chos yndios e que en lo demas dize lo que dicho tiene en las 
preguntas antes desta e ansimismo consyntio ·el d!cho lieeneiado 
que se fuese desta tierra hernando de çaera y el dicho çaera 
!e dexo sus yndios y dezian que !e avia dado por ello vna quera 
de brocada· que le avia costada al dicho licenciado çinquenta o 
sesenta pesos lo qual se dixo en esta çibdad publicamente e 
que despues de ydo el dicho çaera vido este testigo seruirse de 
los dichos yndios al dicho licenciado Castañeda e questo sabe 
desta pregunta e se le acuerda -----

XIX. a las diez y nueve preguntas dixo queste testigo oyo 
decir al capitan hernan ponçe de leon que le avia dicho fran
cisco hurtado escriuano publico desta çibdad e cree este testigo 
que tanbien lo oyo decir al dicho hurtado como el dicho licen
ciado Castañeda syendo cantador de su magestad avia mandado 
a rojel de loria que sacase vn quaderna del libro de la contadu-



ria de su magestad y que metiese otro, lo qual el dlcho loria 

avia hecho en casa de peñalves e que este testigo se quiere 

acordar e !e pareçe que oyo dexir al dicho hurtado o al dicho 

fernan ponçe que avia emendado o añadido o menguado en los 

libros del thesorero diego de la tovilla e que para aquello avia 

mandado sacar el dicho quaderna del libro de la contaduria e 
questo sabe desta pregunta 

XX. /f.• 61/ a las veynte preguntas dixo que este testigo 

ha visto que las penas que los alcaldes ante este testigo como 

cscriuano han aplicada e sentenciada para la camara que! the

sorero de su magestad las ha reçibido de las personas a quien 

se condenan y deste testigo por deposytos que en el se han 

hecho e que en poder deste testigo ay algunas penas de Camara 

aplicadas por los alcaldes del año proximo pasado e que basta 

que! cantador de su magestad de copia dellas al dicho thesore

ro no las ha dado y despues de dada la dicha copia este tesigo 

pagara por ella lo ques a su cargo al dicho thesorero e lo asyen

ta al ple del proçeso el mesmo thesorero como esta pagado de 

aquella condenaçion e que! liçençiado Castañeda deposyto en 

poder deste testigo diez y ocho pesos de vna condenaçion de 

villalobos çapatero e que cada e quando el thesorero diere carta 

de pago dellos esta presto de pagar e que ha visto este testigo 

algunos proçesos de condenaçiònes que ha hecho el dicho licen

ciado Castañeda para la camara syn que en ellos este carta de 

pago del thesorero a los qúales dichos proçesos se remite e que 

esto sabe desta pregunta 
XXI. a las veynte e vna preguntas dixo que este testigo 

vido. que se repartieron entre los vezinos desta çibdad de leon 

e granada e otra> personas por el cabildo e governador quP 

hera el licenciado Castañeda dos repartimientos para la guar

niçion que anduvo en las minas e que! primera fuese echado 

a los vezinos desta çibdad y dezian que otro s'e echo por sy 

/f.• 61 v.•/ en granada e queste testigo tiene dado testimonio 

como escriuano de cabildo de la quantidad al thesorero pedro 

de los rios al qual se remite e a otro questa asentado çet·ca 

dello en el libro de cabildo e ques ni mas quantidad a lo que 

este testigo se acuerda de çinco mill pesos de oro e que a lo 

que en los dichos repartimientos ha visto a muchas personas 



se agravio en el segund la qualidad de sus personas e yndios que 
tenian e otros que mcreçian mucho mas les echava mucho me
nos como heran favoreçidos del licenciado Castañeda de lo qual 
se quexavan muchas personas y este testigo entre ellos e que 
como dicho tiene se remite a los dichos repartimientos ----

XXII. a las veynte e doss preguntas dixo que lo que delia 
sabe es que luego que vino a esta provinçia el dicho liccnciado 
Castañeda por alcalde mayor fue publico e notorio que reçibio 
prestados del padre diego descobar trezientos. e quatroçientos 
pesos de oro que dezia que heran de vn difunto e que despues 
obo çierto conçierto entre el dicho diego descobar y juan tellez 
sobre çierto pleito que traya e que fue muy publico e notorio 
que! dicho Castañeda los pago al dicho juan tellez en bestias e 
libramientos e otras cosas e questo sabe desta pregunta ----

XXIII. a las veynte e tres preguntas dixo que este testigo 
vido al dicho licenciado Castañeda muy amigo con los capitanes 
hernando de solo y hernan ponçe y se favoreçian los vnos a los 
otros y el dicho licenciado Castañeda hazia Iodo lo que les con
venia e que por razon de /f.• 62/ tanta amistad que con ellos 
tenia que por favoreçellos ellos y otras personas por ellos el 
dicho liçençiado Castañeda estava muy favoreçido en la tierra e 
no tenia en tanta veneraçion al señor governador pedrarias da
vila como a este testigo le pareçe que hera razon tenelle e que 
buscaua cabsa para prender a criados del dicho señor gouerna
dor y que cree este testigo que syno tuviera enemistad con el 
dicho señor gouernador que no los prendiera ni molestara e que 
.-.n lo demas .que se remile a lo que tiene dicho en las preguntas 
antes desta --~-

XXIIII•. a las veynte e quatro preguntas dixo que este tes
t igo oyo decir cree que a juan de quiñones que en vn proçeso 
que pasava antel dicho liçençiado Castañeda entre juan tellez y 
el padre diego de escobar que avia hordenado el d!cho liçen
çiado Castañerla vn escripto para presentar en el dicho pleito 
e que algunas vezes oyo decir este testigo al dicho licenciado 
Castañeda que hera amigo de amigos y henemigo de henemigos 
y que a sus amigos les avia de fauoreçer con justicia e syn ella 
porque poco tenia que agradeçerles su amigo sy le guardava su 
justicia e questo sabe desta pregunta -----



XXV. a Jas veynte e çinco preguntas dixo que Jo que desta 
pregunta sabe es que! dicho licenciado Castañeda qontra Jas per
sonas que! queria mal hazia provança e que algunas de Jas co
sas que dezian los testigos no hera ansy como ellos lo dezian 
porque contra este testigo hizo çierto proçeso e presento algu
nos testigos entre los quales fue andres /f.• 62 v.•¡ cavallero que 
quemaron y que al tiempo que lo sacavan a quemar pidio a este 
testigo perdon de lo q~e avia dicho contra el, e que en el mesmo 
proçeso estan dos dichos con juramento de testigos en que a lo 
queste testigo se acuerda dizen que dos muchachos dizen que 
heran hijos de alonso martin de don benito de ocho o nueve 
años que heran capazes para decir sus dichos syendo de Ja he
dad que dicho tiene e que al proçeso que sobrello paso se re
mite este testigo porque este testigo tiene provado Jo qontrario 
de lo que los dichos testigos dixeron segund por el proçeso pa
reçera al qual se refiere e que cree este testigo que pues hallo 
aquellos que dixesen qontra el que tanbien tendria otros testi
gos para que dixesen Jo que! queria e que asy hera publico en 
esta çibdad -----

XXVI. a Jas veynte e seys preguntas dixo que lo que delia 
sabe es que! dicho licenciado e sus tenientes disymularon al
gunos amançebados e jugadores e otros a castigado e asymismo 
vio que castigo a vno por logro e que en casa del teniente al

-cantara botello vido este testigo que avia tablero publico don
de jugavan a los naypes muchas personas e que asymismo vido 
que! dicho Jicenciado castigo algunas blasfemias e que se remite 
a los proçesos e questo sabe desta pregunta -----

XXVII•. a las veynte e syete preguntas dixo que lo que 
delia sabe es queste testigo vido que! dicho llcenciado Castañeda 
pudiera despachar con mas brevedad que despachava algunos 
pleitos e que en el sentençia dellos se detenia mas de Jo que 
hera razon e que bien /f.• 63/ creen este testigo que a algunos 
guardava justicia e a otros no e que tanbien via este testigo que! 
dicho lyçençiado Castañeda procurava con çiertos entre las par
tes para que se quitasen de pleitos ----

XXVIII•. a Jas veynte e ocho preguntas dixo que Jo que 
desta pregunta sabe es que! dicho Jicenciado castañeda dezia 



mal de algunas personas e que lo demas no lo sabe -----

XXIX. a las veynte e nueve preguntas dixo que lo que delia 
sabe es qu(>l dicho licenciado Castañeda tuvo mucho tiempo pre
sos al thesorero. pedro de los rios e al alcalde diego nuñez dc 
mercado syn les poner acusaçion ni saber ellos la cabsa de su 
prisyon por lo proçesado y no embargante que por ellos fue re
querida les diese treslado de la cabsa de su prisyoiJ e que se 
remite a los requerimientos que sobrello pasaron e que a este 
testigo tuvo preso quarenta e çinco o çinquenta dias poeo mas 
o menos con grillos y cadena e que proçedio qontra el como 
pareçe por el proçeso e dilatava la cabsa e abtos delia no em
bargante que por este testigo hera requerida que le guardasc 
los terminos e que se remite al proçeso de su prisyon e que an
symismo le mando prender y echar de cabeça en el çepo syn 
saber este estigo porque ni se lo quiso decir ni dio mandamiento 
para prenderlo e que asymismo tuvo preso el dicho licenciado 
a antonio picado por çierto requerimiento que te hizo de lo qual 
ay proçeso al qual se refiere e asimismo a andres de segouia re
gidor de la çibdad de granada e que al proçeso de su prisyon se 
remite e questo sabe desta pregunta -----

XXX. /f.• 63 v.O f a las treynta prèguntas dixo que lo que 
çerca desta pregunta sabe es que no lo sabe mas de aver oydo 
decir a muèhas personas que! dicho juan teliez conprava Íibra
miento a muchas iJersonas de cuyos nonbres no se acuerda por 
menos preçio de lo en ellos contenidos y otros que pagava en 
cosas de su casa e hazienda e que! dicho liçençiado Castañeda 
se lo consentia avnque yva a su noticia -----

XXXI. a las treynta e vna preguntas dixo que lo que delia 
sabe es que le pareçe a este testigo que se acuerda que se apre
gono en esta çibdad que no llevasen al golfo de chira ningund 
vezino bastimento para vender e que supo este testigo como 
emblo el dicho licenciado con juan bote su esclavo çierta can
tidad de puerços e que heran para vender en el dicho puerto 
a ias personas que alli estavan por queste testigo lo oyo decir 
al dicho juan bote e a otras personas e se maravillava dellos en 
est.a tierra y esto es lo que desta pregunta sabe -----

XXXII. a las treynta e dos preguntas dixo que lo que desta 



pregunta sabe es que oyo decir al dicho liçençiado castañeda e ,a 
fral)cisco de vyllacastin como !e avia resgatado el dicho villacas
tin por el dicho castañeda con los. yndios de nicoya e chira 
çierta cantidad de oro queste testigo no se acuerda e que lo de
mas en ella qontenido que no lo sabe -----

XXXIII. a las treynta e tres preguntas dixo que lo que delia 
sabe es que a lo queste testigo se acuerda se apregono en esta 
çibdad por mandado del dicho licenciado Castañeda que /f.' 64/ 
no conprasen n.i vendiesen cavallos para llevallos fuera de la 
tierra al peru so çierta pena contenida en el pregon al qual este 
testigo se refiere e que! dicho licenciado no se acuerda este tes
tigo sy vendio despues del pregon alguna cosa e questo sabe 
desta pregunta 

xxxnn•. a las treynta e quatro preguntas dixo que lo que 
çerca desta pregunta sabe es que ante este testigo como escri
uano del cabildo desta çibdad el dicho licenciado hizo çiertas 
eleçiones de alcaldes e regidores desta çibdad contenidas en el 
libro de cabildo desta çibdad al qual este testigo se refiere e 
que cree e tiene por çierto que antes que los alcaldes e regido
res votasen para hacer los dichos ofiçiales el dicho licenciado 
les tenia hablado por quien avian de votar y que los via tan sub
jetos en los cabildos que hazia que los dichos alcaldes e regido
res o' la mas parte dellos estavan mirando al dicho liçençiado 
Castañeda para ver que queria que hiziesen o proveyesen en ca
bildo e que en la eleçion què! hazia escogia aquellos que heran 
ma.s aus amigos e nombrados para hazellos alcaldes e regidores 
para tenellos mas de su mano y esto es lo que desta pregunta 
sabe ----

XXXV. a las treynta e çinco preguntas dixo que no la sabe. 
XXXVI. a las treynta e seys preguntas dixo que este tes

tigo nunca vldo que llevasen los escriuanos en tiempo del dicho 
licenciado Castañeda mas de dos e medio por çiento de las al
monedas e que para ellò se tomo çierta ynformaçion de como 
se llevava en panama e santo domingo /f.• 64 v.'/ e que en quan
to a los derechos de los alguaziles que por algunas execuçiones 
que se hazian a pedimiento de su magestad por debdas que se 
devian luys daça alguazil llevava los derechos como sy fueran 
las execuçiones a pedimientos de otras personas e queste tc.tigo 



!e dixo al dicho liçençiado Castañeda que no podian llevar mas 
de çiento e çinquenta maravedises por cada vna execucion que 
se hiziese que fuese hecha a pedimiento de su magestad y ques
to sabe desta pregunta -----

XXXVII. a la treynta e syete preguntas dixo que Jo que 
delia sabe es que en algunas cabsas creminales via estc testigo 
que! dicho licenciado Castañeda e los otros juczes que hcran a 
Ja sazon en esta dicha çibdad no exsaminavan los testJ¡;od por 
symismos syno los escriuanos de su abdiencia e en atgunos el 
dicho liçcnçiado estava mal con aquella persona qont.ra quien 
se tomavan e que no se acuerda espeçialmente en que cabsa e 
questo sabe desta pregunta -----

'!:XVIII•. a las treynta e ocho preguntas dixo que lo que 
dell& sabe es que nunca vido proybir al dicho licenciado ni a 
sus Jugar tenientes el mal tratamiento de los yndios e que en 
el tiempo que! dicho licenciado governo nunca vido qu" herra
sen esclavos en esta tierra e que lo demas contenido en la pre
gunta este testigo no sabe sy lo hazian o no e que se refiere a 
lo que tiene dicho çerca de lo tocante que /f.' 65/ tiene dicbo 
qontra el dicho liçençiado Castañeda del vender de la yndia li
bre a diego de ayala e que asymismo sabe que pedro de robles 
çapatero que murio en esta provinçia avia conprado vna yndia 
que dezia que hera esclava del nequepio y que! dicho licenciado 
Castañeda oyo dezir este testigo que se Ja encomendo a her
nando de alcantara botello por libre o porque dixeron que avia 
quedado priuada del dicho pedro de robles e que despues oyo 
decir este testigo que la avia vendido el dicho alcantara por 
çinquenta pesos de oro e que no sabe a quien e questo sabe desta 
pregunta -----

XXXIX. a las treynta e nueve preguntas dixo queste testigo 
no ha visto tener cuydado de hacer lo contenido en esta pre
gunta ni este testigo ha visto hacer libro donde susysten las 
provisyones de su magestad -----

XL. a las quarenta preguntas dixo que este testigo no vido 
que! dicho licenciado ni los dichos ofiçiales se juntasen cada se
mana a hacer lo contenido en la pregunta syno quando avia 
que proveer y esto sabe desta pregunta -----

XLI. a la quarenta e vna pregunta dixo queste testigo no 



ha visto embiar a su magestad oro ni otra cosa ninguna a su 
magestad dende queste testigo esta en esta provinçia y esto es 
lo que desta pregunta sabe -----

XLI I. a las quarenta e dos preguntas dixo quest e testigo 
no se acuerda aver visto quel dicho castañeda detuviese çedula 
ni provisyon de su magestad e que antes vido apregonar algunas 
çedulas e provisyones que venian de su magestad y esto sabe 
clesta pregunta 

XLIII. /f.• 65 v.•f a las quarenta e tres preguntas dixo que 
este test!go e hernando de alcantara botella como tenedores de 
los hienes de los difuntos se ha ynformado de algunos maestres 
de personas que se ayan muerto por la mar e que se remite a 
los abtos sobrello fecho aver 

XLIIII. a las quarenta e quatro preguntas dixo como dicho 
tiene este testigo via como el dicho licenciado Castañeda tenia 
tan subjeto al cabildo desta çibdad que nunca vido este testigo 
que.l dicho cabildo escriviese a su magestad contra el dicho li

cenciado castañeda para le ynformar de las cosas de la tierra 
syno hera estanclo el presente e sabiendolo e que syendo escri
uano de cabildo este testigo quando juan tellez se ovo de yr 
a españa hizieron cabildo con domingo de la presa para hazer. 
vn poder que llevo y çierta ynstruyçion e que no quiso el clic ho 
lic<'nciado Castañecla que fuese ante este testigo porque no le 
hiziese contrariedad en alguna cosa e que clespues pidio al di
ebo liçençiado Castañeda que le diese la ynstruycion que llevo 
el dicho juan tellez para que quedase en su poder como escri
uano de cabildo y el dicho liçençiado no quiso y que a lo queste 
testigo se acuerda estando en cabildo vna vez el dicho pedro de 
los rios thesorero e diego nuñez de mercado pidieron al dicho 
licenciado que se saliese del cabildo porque queria hablar en 
cosas que le tocavan y quel dicho licenciado no quiso e que se 
remite a los precebtos que sobre ello pasaron ----

XLV. /f.• 66/ a la quarenta e çinco preguntas dixo que lo 
queste testigo via que los tenientes del dicho licenciado casta
ñeda e sus alcaldes hazian en los casos de justícia aquella quel 
les encaminava y mandava e lo demas en ella contenido que no 

lo sabe ----
XLVI. a las quarenta e seys preguntas dixo que lo que delia 



sabe es que) dicho Jicenciado Castañeda vido este testigo se en
peça a prestar diziendo que se queria yr a casUlla y despues 
te vido que dixo que se queria yr al peru a vender sus cavallos 
e hazienda e Jo que te devian e queste testigo tiene por çierto 
quel dicho Jiçençiado castañeda sabia como venia el señor go
vernador a esta provinçia a te tomar resydençla por quel dicho 
Jicenciado hablando con este testigo te dixo no tengays dubda 
syno que viene governador y muy presto y quel presento en el 
cabildo desta çibdad vna çedula de Ja enperatriz nuestra se
ñora hablando con el como· alcalde mayor por Ja qual le dava 
licencia para yr a castiJia a Ja qual se refiere e que por virtud 
de aquella dixo al dicho cabildo que ·se queria yr e queste tes
tigo te vido embarcar para el peru e llevar cavallos y esclavos 
y su hazienda y esclavos en cadena e dos yndios e dos yndias 
libres de mistega que se llamava la vna susana e Ja otra ysabel 
e que si tenia otras pieças libres en cadena queste testigo no 
se acuerda e que sabe este testigo que fue en Ja flota que con 
el dicho liçençiado salio quando se fue que se fue diego de ayala 
que hera fiador suyo e alvaro de peñalver jf.• 66 v.•/ e ysidro 
de robles que a Jo queste testigo se· acuerda heran abonadores 
de los fiadores que tenia dados para su resydençia e que los 
dexo yr con todas sus haziendas e que se refiere a la escriptura 
de abono que otorgaron los suso dichos que ansymismo fue en 
Ja dicha flota Rujel de Joria que cree este testigo que fue abo
nador con los suso dichos y que fueron en Ja flota que con el 
dicho licenciado fue çiertos vezinos desta çibdad y que salieron 
juntos seys navios e que llevaran muchos yndios e yndias de 
guatimala e desta tierra e que en Jo demas contenido en la pre
gunta no lo sabe e que) vn navio dellos quedo en el dicho 
puerto e salio otro dia -----

XLVII. a Jas quarenta e syete preguntas dixo que Jo que 
delia sabe es que) dicho liçençiado Castañeda llevo consygo a 
alfonso rodrigues de valdes escriuano que fue de su abdiencia e 
a otro lope de leguiçamo que se dezia ser escriuano del Rey e 
que antes quel dicho valdes se fuese desta çibdad vido estar 
mucha quantidad de proçesos en casa del dicho Jicenciado cas
tañeda e que los mirava el dicho Jicenciado todos cada vno por 
sy e queste testigo tiene por çierto que los proçesos que te po-



drian dañar al dicho licenciado Castañeda que los quitaria de 
entre los otros porque los via ¡¡parlar vnos a vna parle e otros 
e a otra e que en d.,s arcas se metieron çiertos legajos de proçe
sos en la vna los proçesos que pasaron ante domingo de la presa 
y ante este testigo y en la otra los que pasaron antel dicho val
des eçeto los que de llos el dicho licenciado Castañeda /f.• 67 I 
quiso dexar por que en casa del dicho liçençiado se metieron 
los dichos proçesos en las dichas caxas e de alli se llevaran a 
la yglesia e queste testigo no sabe particularmente que proçe
sos faltan e questo es lo que sabe desta pregunta -----

XLVIII•. a las quarenta e ocho preguntas dixo que lo que 
delia sabe es que luego que vino el dicho licenciado Castañeda 
a esta tierra vido que como cantador de su magestad hizo çier
tas copias de almoxarifasgo de mercaderias e cosas que avia te
nido por cabo de honduras e que a las copias dellos se remite e 
que despues aca este testigo nunca le vido avaliar los cavallos 
ni esclavos que venian por la via de guatimala a esta provinçia 
e que lo demas contenido en esta pregunta que no lo sabe. 

XLIX. a las quarenta e nueve preguntas dixo queste testigo 
no sabe que! dicho liçençiado castañeda aya hecho cosa señalada 
en acreçentamiento desta tierra ni se acuerda dello -----

L. a las çinquenta preguntas dixo queste testigo vido hacer 
copias al dicho luys de guevara como cantador para que! theso
rero cobrase derechos del siete y medio por çiento de algunas 
mercaderias que venian de por la via de guatimala pero que de 
cauallos ni esclavos este testigo no le vio hacer ningund cargo 
mas de que agora le ha visto entender en ello e que le pareçe 
a este testigo que sy se an de pagar derechos de almoxarifasgo 
de los cavallos y negros que han venido por la via de guati
mala a esta provinçia que seria en mucha cantidad e que! dicho 
luys de guevara es cantador en esta provinçia por el dicho li
çençiado /f.• 67 v.•f Castañeda y que lo demas contenido en esta 
pregunta que no lo sabe -----

LI. a las çinquenta e vna preguntas dixo que lo que tiene 
rlicho es la verdad so cargo del juramento que hizo e firmolo rle 
su nombre diego sanchez -----


